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Se,I~:tJl'do -Cada gafa de protección de dichos modelo, marca
v~ c1asifiració1l de oculares llevará marcada de forma perma~
nente en cada uno de sus oculares la letra A, y en una de sus
o'aUl1as 'le sujeción. marcada de forma indeleble, la siguiente
¡nscripc;:itn~ .M. T.-Homol. 1.2ae~17-1O~B3-·'Medop"/DELTA-2-DO/
000.. ;' ; .

Lb que se hace públicO" para general conocimiento, de con
fr-rrntdad oon lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Ord::m citada
s(,bre hO-mologación de 105 medios de proter.lcfÓn per~nal de
[oS- trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de -gR
fas de rnol1tura de tipo universal para protección contra impac.
tos», aprc'Jada por resolución de 14 de funio de 1978.

Madrid. 17 de octubre de 1983.-E1 Director general, por de
legación {Orden de 28 de noviembre de' 19831, el Sutdirector
general. de R.laciones Laborales, Francisco. González de Lena.

se resuelva el¡.:presamente. la petición formulada· en el escrito
de interposició~ de dicho. recurso sobre Cónversión de la soli
citud de patente de invención en solicitud de modelo de utilidad¡
desestimando las demás' peticiones del recUITE!nte y sin hacer
expreSa condena en costas.-· ' . .

>., •

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni~

do· en la Ley de 27 de diciembre de .1956,' ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia v se publique -el aludido fallo en el' ..Boletín Oficial del"
Estado;.' _,' l "..: .

Lo que comunico a V. s~ para su' conocimiento, y efect05~
Dios·guarde a V.S. muchos aftOs. ,.
Madrid, 30 d& noviembre de 1983.-El Director general. Julio

Delicado Montero~Rios,

Sr.- Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

MINISTERIO'
DE -INDUSTRIA Y ENERGIA

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley d.3 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
(Hsp~ner que se ~umpJa en sus propios términos la referida sen
LsnCld y se pub!tque el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
r:.sl~do_

-Lo que comunico a V. S. para su conocimient.o y efectos.
D:.os guarde a V. S. muchos años
Madrid. 30 de noviembre de 1983.-Et Director generál, Julio

Je'ucado Montero· Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industri.al.,

En el recurso contenciOSO'administrativo número 435178, in
lernues.to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .. Monsan
.0 f'mlted., c{)~~tra resolución de este Registro de 31 de enero
de ~978. se h~ d!ctado, con fecha' 17 de fuarzo de 1981, por
la ·,tact.' Audl~ncla, senténcia, confirmada por el Tribunal Su
t.reme en grad ... de apelación; cuya part.e dispositiva eS- DOmo
!'l~f'· .

"Fa1J~mos: ~, estimando en parte el recú~so i~terpuesto por
'8 repl'cSentaclOn procesal de ·"Monsanto Limited" contra el
aCUPldo del Registro de la Propiedad Industrial de 31 de enero
"e 1L78 que dese~timó el recurso de reposición deduddo por
rpch" rect,~nte (rente al anterior acuerdo del mIsmo Registro
'e 10 de noviembre de 1976, que habia denegado la concesión de
a .,18Iente de invención número 396.952, anulamos el primero de

;.lCh('l<' acuerdos por defecto forinal d~l mismo, debiench devol
ver el expediente ad'ministrativo al Registro de la Propiedad
'''dustrial para que. reponiéndose las actuaciones al momento
pn qUe se dictó el acuerdo anulado, dicte otro nuevo en el que
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"Fallamos: Qu~ desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Industrial Farmacéutica Cantabria.
Sociedad. Anónima", contrd a-cuerdo del Registro de la. Propie
dad Industrial de 20 de octubre de 1976 y.el desestimatorio de
.a reposición por silencio, por los que. denegó la inscripci~n
de la marca "Sporol" número 670585 para proteger productos
de la clase 5.·,. declaramos tales acuerdos conformes con el
Ordenami<:lnto jurídico. Sin. hacer eXpresa imposición de co;stas .•

En su virtud. este Organismo, elJ tumpUmiento de 10 preveni
do en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla' en sus propios términos la referida sen
tencia y -se publique el aludido fallo. en el "Boletín Oficial
del, Estado-.

Lo que com'unico a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V,; S. muchos años. -
Mp,drid 30 de noviembre. de 1983.-El D~Tector general, Julio

DelIcadO Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Tndustrial.

'RESOLUCIOÑ de 30 de noviembre de' 1983. deJ
R,egistro de la Propiedad Industrial. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por· la Audiencia' Territorial de Madrid.' confirmo
da por el- Trl,bunal Supremo·. en grado de apela
ción. en el reCUrso contencioso-administrativo nl1
mer') 305178, promovido por .Industrial Farma-.
céutica Cantab,ia, S A._, contra resolución de este
Registro <fu 20 de. oétubre de 1976.

En el recurso· contencioso-administrativo número 3051.78~ in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial dé Madrid pOr ..Industrial
Farmacéutica Cantabtia, S. A ... ; contra resolución de este Regis~

tro de 20 de octubre de 1976, se ha dictado por la. citada Audien
cia con fecha 6 de' abril de 1981. sentencia ronfirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación cuya pa-r~edispositiva

es cerno sigue:

En Su virtud, este OrganlsJ1)('J, en· cumpl1míento de lo pre-
venido en la Ley d~ 27 de dlci~mhre de: 1956, ha tenido a bien
disponer que se -cumpla en sus propios términos la· referida

. sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado....·"·'

Lo qUe comunico a V. S.'l>~a ~u conocimiento y efectos;·~

Dios guarde a ,Y. S. muchos a1\os.. . .
. Madrid, 30 de. noviembre de 1983.-El Director general, Ju-(

lio Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario genera.l del RegIstro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCIÓN de 30 de' novtembre de 1983; del'
Registro de la. Propiedad Industrial. por la que
se dispone ~l cumplimiento de la sentencia dictada
por, la AUdie.ncia Territorial. g.e Madrid. declarad.u
firme. en el recurso contencwso-admlntstrativo nu
..'71ero 793-80, promovido por .Sd.e.z Merino. S. A l -.'

contra resolución de este Registro de. 8 ·de junio
de 1980.

: . En el recurso oontencioso·admi-ilistrativ.o· número 793-80. In
terpuesta. ante la 'Audiencia Territorial de' Madrid por "Sáez

, Merino, S. A._', contra resQlución de este Registro de 8 dec junio
de 1980. se ha dictado con fecha 2:t' de junio de 1983, por la citada
Audiencia., ~entencia, declarada firme.,' cuya p&rte dispositiva
es como sigue:

~ ..Fallamos: Qll~ 'debemos 'declarar' y declaramos 'r~ in~d-.
'misibilidad del rectU'So interpuesto. por ej., Procurador de los
,Tribunales don Lorenzo Taban~ra.... Herranz, en nombre y Te
lpresentación de "Sáez Merino, S.A.", contra. el acuerdo del

Registro de a Propiedad Industrial de 5 de julio de 1979, que
concedió la mar:::a número 873.301, "Sáez-Sar", y contra el de "
de junio de 1980 que desestimó el recurso de reposición in~

terpuesto contra el anterior •. sin hacer especial declaraGió-Q,.
- sobre las costas causadas.- . ,

RESOLUCION de 30 de n.oviembre de 1983 del
Registro de la Propiedad Industrial. por la' que
se dispone el cumplimiento de la sentencta dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirma
d~ por el. Tribunal Supremo en grado de apela-.
clón, en el rec.urso contencioso-administrativo nú
mero 435/78, promovido por .. Monsanto Ltmited~
contre acuerdo del Registro de 31 de enero de
197~:
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3584 RESOLUCION de 30 el$" noviembre de 1983, del
Registro dB la Propiedad lndustriaJ. por la que
S6 dispOne el cumplimiento de la sentencia dictada
porJa Audiencia Territorial de Madri,d. confirmada.
por. el Tribunal Supremo en, grado de apelación,
en ef recur~q contencioso-administrativo número
349/7~ promovido por .American Cyanamid Com

, pany-,' contra' resolución del Registro de la Pro-
piedad Industrial de 17 de nov'embre de 1976. Ex
pediente de TnaJ"ca número 624.903. ,

El". 91 recurso contenciosQ-administrativo númerQ 349/78, in+
.erpu.estc an~e la A:udie-qcia Terr.itorial de Madrid por "Ameri+
c.Bn Cyanamld Company., contra resolución del, Registro de la
J.- ropledad Industrial de 17 de noviembre de 1978, se ha dic
tad.>. por la citadb Audienc~a con fecha 4 de febrero de 1981, sen
tencie confirmadll por, el Tribunal Supremo, en grado de apela~
e Ión cuya part.e disposüiva es cozn;o sigue;

;'Fallainos: 'Que debemos desestimar y desestimamos el re
cUr~,~' cortencioso-administraUvo 'interpuesto por "American
c..yanamtd Company", contra los acuerdos del Registro de la
Pr~pjeded Industrial de 17 de noviembre ~e 1976 y de 27 de
luho de H178, denegatorio, éste último, de la reposición formula
da contra el primero, por ser ambos actos conformes a derecho.
::'in costas._


